
CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
COBAEJ" REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL MTRO. JOSÉ ALFREDO 
CEJA RODRiGUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
PROVISIONAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO Y 
POR LA OTRA BETANCOURT CASTRO FELIPE DE JESÚS A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA", QUIENES ESTÁN 
CONFORMES EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO CIVIL DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-

DECLARACIONES: 

Del "COBAEJ" por conducto de su representante legal: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el artículo 1 de
Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco. 

-•-2.- Que acredita la personalidad de su representante legal medía te
nombramiento emitido en Acuerdo SO.68.03.17 por la Junta Directiva del Coleg1 
de Bachilleres del Estado de Jalisco con fundamento en el Artículo17, Fracción 111
de la Ley Orgánica del COBAEJ, de fecha 11 de diciembre del 2017 (dos mil
diecisiete) . 

3.- Que señala como su domicilio el ubicado en la finca marcada con el númer 
1491, de la calle Pedro Moreno, en la colonia Americana, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco. 

De "EL PROFESIONISTA" 

1.-Que es de Nacionalidad 
domicilio particular en calle 

y profesional en LIC. EN FILOSOFÍA

2.- Que tiene los conocimientos y habilidades necesarias para llevar a cabo los 
servicios profesionales que se le encomienden. 

3.- Que es una persona física legalmente constituida, y tener su domicilio en calle 
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